
39.26 – LAS DEMÁS MANUFACTURAS DE PLÁSTICO Y MANUFACTURAS DE LAS DEMÁS 
MATERIAS DE LAS PARTIDAS 39.01 A 39.14. 
 

3926.10 – Artículos de oficina y artículos escolares. 
 
3926.20 – Prendas y complementos (accesorios), de vestir, incluidos los guantes, mitones y 

manoplas. 
 
3926.30 – Guarniciones para muebles, carrocerías o similares. 
 
3926.40 – Estatuillas y demás artículos de adorno. 
 
3926.90 – Las demás. 

 
Esta partida comprende las manufacturas de plástico no expresadas ni comprendidas en otras partidas (tal 

como se definen en la Nota 1 de este capítulo) o de otras materias de las partidas 39.01 a 39.14. Están pues 
comprendidos aquí principalmente: 

 
1) Las prendas y complementos de vestir (excepto los de juguetes) confeccionados por costura o pegado a 

partir de plástico en hojas, principalmente delantales, cinturones, baberos e impermeables Las capuchas 
amovibles de plástico que se presenten con los impermeables de plástico a los que pertenecen, se 
clasifican en esta partida. 

 
2) Las guarniciones para muebles, carrocerías o similares. 
 
3) Las estatuillas y demás objetos de adorno. 
 
4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y forros para libros y demás artículos protectores similares 

confeccionados por costura o pegado de materias plásticas en hojas. 
 
5) Los pisapapeles, cortapapeles, carpetas de mesa, plumeros, señales para libros, etc. 
 
6) Los tornillos, pernos, arandelas y accesorios análogos de uso general. 
 
7) Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin o cortadas en longitudes 

determinadas y con racores o incluso con grapas u otros dispositivos de unión. 
 

Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin, de cualquier clase, que se presenten con las máquinas 
o aparatos para los que están proyectadas, se clasifican con esas máquinas o aparatos (sección XVI, principalmente), aunque 
no estén montadas. Además, esta partida no comprende las correas transportadoras o de transmisión de materias textiles. 
impregnadas, revestidas, recubiertas de materia plástica o estratificadas con materia plástica, que se clasifican en la sección XI 
(partida 59.10, por ejemplo). 

 
8) Las columnas intercambiadoras de iones rellenas con polímeros de la partida 39.14. 
 
9) Los recipientes de materias plásticas rellenos de carboximetilcelulosa (utilizados como neveras). 

 
10) Los estuches o cajas para herramientas que no están especialmente concebidos o preparados en su 

interior para contener herramientas concretas con sus accesorios o sin ellos (véase la Nota explicativa 
de la partida 42.02). 

 
11) Otros artículos diversos, tales como: cierres para bolsos de mano, cantoneras para maletas, ganchos 

de suspensión, protectores para las patas de muebles, mangos (de herramientas, cuchillos, tenedores, 
etc.); perlas, cristales para relojes, cifras y letras, portaetiquetas. 

 
 
 


